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Arribas, Gustavo Héctor s/ incidente de falta de 
acción. 
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Buenos Aires, A d! t.-14 20 49 • .•••• 

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el Fiscal 

Nacional de Investigaciones Administrativas, Sergio Leonardo 

Rodríguez y por el Fiscal General interino de la Procuraduría de 

Investigaciones Administrativas, Santiago Eyherabide en la causa 

Arribas, Gustavo Héctor s/ incidente de falta de acción", para 

decidir sobre su procedencia. 

Considerando: 

Que el recurso extraordinario, cuya denegación 

originó esta queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación). 

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal, 

se desestima la queja. Hágase saber y archívese. 



Recurso de queja interpuesto por los Dres. Sergio Leonardo Rodríguez, Fiscal 
Nacional de Investigaciones Administrativas, y Santiago Eyherabide, Fiscal 
General (i) de la Procuraduría de Investigaciones Administrativas. 

Tribunal de origen: Cámara Federal de Casación Penal, Sala III. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala I de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal. 
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Para acceder al dictamen de la Procuración General de la Nación ingrese a: 

http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumento.html?idAnalisis=750420&interno=1 
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